
ma y, en el término de tres días, a partü: de Jafec~~,de aqué~
lIa, será elevada con el expediente del concurso-opoSlClOU, por el
Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y Ciencia.

VIII. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el. Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábiles,
a partir de la publicación poi' el Tribunal de la propuesta for
mulada, los documentos que a continuación se señalan:

LO Partida de nacimiento.
2,0 Título de Doctor.
3.° Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4,° Certificación de no padecer enfermedad infectocontagiD

sa ni defecto físico o psíquico que inhabilite pa;ra el servicio.
Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico del
Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquier otro, con el visto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.° En el caso de asoirantes femeninos, certificación de haber
cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su cumpli
miento, en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números 3.° y 4.° deberán es~

tar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de
reunir las· condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho. ,

Quienes dentro del plazo indicado,.y, salvo casos de fuerz'1
mayor, no presentaren su documentación, no .podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la instancia a que se refiere la norma 3.a de esta
convocatoria. En este caso, el Tribunal formulara propuesta
adicional, efectuando nueva votación conforme al procedimien
to señalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los
aspirantes que hubieran aprobado los. ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de funcio
narios públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obt¿ner su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependa. acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios,

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes, propuestos por el Tribunal,
una vez expedido el nombramiento. en el que· figurarán el mi
mero del Registro de Personal y la fecha de nacimiento, deberán
tomar posesión de su destino dentro del plazo de un mes, a con
tar desde la notificación del nombramiento, salvo el supuesto
de que sea l\.plicable lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley
de Procedimiento Administrativo,

En el .acto de toma de posesión se prestarájuram,mto de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrati
vos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los-casos yen la forma esta
blecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estruc~
tura orgánica de la enseñanza. en especial, de los Departamen
tos universitarios. los Profesores designados podrán ser ads
critos por el Ministerio de Educatión y Ciencia, mediante orden
motivada, al desempeño de· la disciplina que haya venido a sus
tituir o a desarroUar la que tenían dentro de su Universidad.

Madrid•. 24 de septiembre de 1973.-EI Director general de
Universidades e InvestigáCión, Luis SuárezFernández,

ORDEN de 5 de octubre de ·1973 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar elconcurso-opo
sición para la provisión de la plaza de .Profesor
agregacro de «Electr.teidad yMagnetism-o_de la Fa
cultad de Ciencias de la Univ.ersidad· de Murcia.

nrno. Sr.: De conformidad 'con 10 dispuesto en las Ordenes
de este Departamento de 30 de mayo y25 de junio de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el. Tribunal qu~ ha de
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 29 de mayo
d~ .1972 (.-&letí.n Oficias del Estado» de 27 de julio) para la pro
VI~I?n. en propIedad, de la plaza de Profesor agregado de «Eléc
tncIdad y Magnetlsmo»- de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Murcia que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente~ Escelentísimo señor don Eugenio· Víllar García.
Vocales: Don Maximino Rodríguez Vidal, don Juan Andrés

de Agapito Serrano, don Juan Santiago Mllnoz Domínguez y don
Juan Ayala Montara, Catedráticos de las Universidades de Ma·
drid, Salamanca, Murcia y Valladolid, respectivamente. ,

Presidente suplente: Excelentísimo señor don José Garcla
Santesmases.

Vocales suplentes: Don Salvador Velayos Hermida, don Ro
berto Moreno Diaz, don José Luis Lloret SebasWm y don Vicen
te Aleixandre Campos Catedráticos de las Universidades de
Madrid, Zaragoza, Val~ncia y VaIladolid, respectivamente.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden
que señala el número primero de la Orden de 30 de mayo de
1966.

En interés de la enseñanza, el Presidente del Tribunal pro~

curará que, en el plazo maximo de do~ mes~s. a partir de la pu
blicación de esta Orden en el «Boletm Oflclal del Estado., se
convoque a los opositores para la iniciación de los ejercicios.

Lo digo a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 5 d'3 octubre de 1973,

RODRIGUEZ MARTINEZ

Ilmo, Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 8 de octubre de 1973 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso·opo
sición para la D:rovisión de la plaza de Profesor
agregado de «Fisiologia Animal.. de la Facultad de
Ciencias de la Universidad de Salamanca.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes
de este Departamento de 30 de mayo y 2,') de junio de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha do
juzgar el concurso oposición anunciado por Orden de 2 de mayo
de 1972 (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de julio) para la pro·
visión, en propiedad, de la plaza de Profesor agregado de ""F~sio

10gía Animal» de la Facultad de Ciencias de la Universld;~d

de Salamanca que estará const.ituído de la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don ,Julio Rodríguez Villa
nueva.

Vocales: Don Francisco Javier Castejón Calderón, don Rafael
JordaDa Bulticaz, don Jorge Balasch Martín y don José Planas
Mestres, Catedráticos de las Universidades de Córdoba, el pri
mero, y de la de Barcelona el cusTta, Profesor agregado ~e¡a

de Barcelona el tercero y en situación. de supernumerarIo el
segundo. ' ,

Presidente suplente: Excelentísimo seilor don Félíx Pérez Pé
rezo

Vocales suplentes: Don Arsenio Fraile Ovejero, don Jesús La
rralde Berrío, don Carlos de VIcente Córdoba y doña María del
Pilar Fernit,nadez Otero, Catedráticos de las Universidades de
Madlid (Complutense) el primero y de la de Salamanca el cuar
to, Profesor agregado de la de Salamanca el tercero y en situa
ción de supernumerario el segundo,

Los vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden
que señala el número primero de la Orden de 30 de mayo de
1966.

En interés de la enseñanza, el Presidente del Tribunal procu
rará que, en el plazo máximo de dos l1l'eses a partir de la pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado'". se
convoque a los opositores para la iniciación de los ejercicios.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, B de octubre de 1973.

RODRIGUEZ MAHTINEZ

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 11 de octubre de 1973 por la que se
nombra el Tribunal que ha de juzga.r el concurso
oposición a la. plaza d.e Profesor agregado de «Di
dáctica GenEral y Especial .. de la Facultad de FL
losaría y Letras de 'la Universidad de Valencia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes de
este Departamento de so de mayo y 25 de junio de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 10 de mayo
de 1972 {«Boletín Oficial del Estado» de 4 de julio) para la pro
visión, en propiedad, de la plaza de Profesor agregado de "Di
dáctica General y Especia].. de la Facultad de Filosofía y V:-
tras de la Universidad de Valencia que estará constituido en la
siguiente fonna:

Presidente: Excelentísimo señor don Víctor García Hoz.
Vocales: Don José Fernández Huerta, don Arsenio Pacios L6

pez, don Ricardo Marín lbáñez v don Anselmo Romero Marin.
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Catedráticos de las Universidades de Barcelona, eL primero, de
M,nrid {Complutense},' el segundo y cuarto, y de Valencia, di
te1'<:e1'O.

Prosidente ,mplent.e: Excelentísimo 5eüo1' don José Todolí Du
que,

'.locales suplentes: Doña Angeles Gaiino Carrillo. don Maria
no Yela Granizo, doña Isabel Gutiérrez Zuluaga y don Antenio
Míllán Puelles, Catedráticos de la Universidad Complutense de
Madrid, el primero, segundo y cuarto, y de Valencia, el tercero.

La:; Vocales de este Tribunal fíguran nombrados en el ord,m
que señala el número primero de la Orden t..e 30 de mayü de
J966,

En mterés de la enseñanza, el Presidente de! Tribunal procu
rará que, en el plaz'a máximo de dos meses a partir de la pu
bJícación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado", se
convoque a los opositores para la iniciación de los eíercicios.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, L muchos años.
Madríd, 11 de octubre de 1973.

RODRlGUEZ MARTlNEZ

¡¡mo. Sr. Director general de Univ:lrsidades e lnvestighciólL

ORDEN de 27 de octubre de 1973 por la que se o.gre
ga·!a cátedra (Je «Derecho Romano» de la Universi
dad de ValenclQ al concurso de acce.~o anunciarlo
para igual Cá12dra de la UniverStdad de Santiago.

Ilmo. Sr.: Vacante la cBt~,dra de ~Derecho Romano· de In
FacuJ:ad de Derecho de la Urliversic;ad de Valencia,

Eslo Ministerio ta resueao;

1." Agregar la citada cátedra al concurso de a,ceso convo
cado por Orden de 13 de se¡;tíembre último t~BoleUn Oficial
del Estado de 12 de octubreJ. para la provisión de la catedra de
igual denominación de la Universidad ce Santiago.

2." Podrún tomar parle en este concurso los Profesores
agregados de Universidad que reúnan las candLlOnes señala
das en la citada Orden, concediendose un plazo de quince días
ha!:il('S a partir del siguicnL8 al de la publicación de esta Orden
l'i: el ~Boletin Ofidal dol Estado» para que presenten sus '3')

]JCi:udes io'n la [or:'11a prevista en dicha Orden,
d.' 1.0s 1'ro1",,50r;:s que hayan sulicitado la cátedra de la

Universidad de Santiago no habtán oe presentar nueva soU
cítud por considerárseks CLn derecho a la cátedra de la Uni
ver:;idad de Valencia', qw' pcr la pnc~scn1:e Orden se agrega, a
no ser que no les inter0se, en cuyc u¡so habrán de remitir ins
tancia en este sentido.

Lo digo a V. L para su conocimiento y el('cl0s.
Dios guarde f;¡. V. 1.
M<1dl'id, 27 de octubre de 197:1.

RODHIGUEZ MAHTINEZ

!!mo Sr. Director gencn-ll de UllÍversiJudes e Investigación

RESOLUCION de la Dirección Gcl1eral d~ Personal
por la que se convoca concurso general de traslado
en el Magisterio para proveer en propiedad las va
cantes de escuelas nacionales de régimen general
de provisión.

Para cubrir en propiedad las vacantes existentes en escuelas
nacionales de régimen ordinario resultas y desiertas del pasado
concurioO general de traslados, mas las producidas hasta 1 de
septiembre del año en. curso en localidades de censo superior
a 2.000 habitantes, por cualquiera de las causas señaladas en
el :_ll·ticulo 48 del Estat.uto del Magisterio, debe convocarse el
concurso previsto en el artículo oct.avo del Decreto de 18 de
octubre de 1957 ("Boletín Oficial del Estado» de 31).

Asimj.ó,mo, y para cubrir en propiedad las vacan les existen
tos en localidados de ,censo hasta 2,000 habitantes, procede dar
cumplimiento a lo establecido en el Decreto 155711967,-bis, de
6 de julio ("Boletín Oficial de! Estado" de 17L .

f-u su virtud, esta Dirección General ha dispueslo

1. Convocato/'ia

Se convoca concurso general de traslados para proveer
en p'·upiedad las vacantes de escuelas na{;ionale~ que corres
jJol'cien a este medio.

2' El concurso constará de dos partes;

id Para escuelas en localidades de CJnso supenur él 2_000
habitantes.

El Para escuelas de localidades de censo basta 2.000 1mbi
tanto'>.

3.'> No podrún ;';é)licitur c[lmbi(~ de uf,<,tino en esto concurso,
en. cLlaíql1JCfa dc sen (íos .i-HtrlE:'. Jos lv[ac'o,ros que so hallen
cump¡i,C'(ldo :;Url,:i'';n o sujetG~_; a expcdk'nte. lampoco podrún
partlcipul" U1 Lt(' conc.ur;;o los MUf''oÜOS que, ~iendo ya propie
tarios dd,nitivu>i, :;[)LU\lerrn desllno ¡XlI' concursa, confonne al
DecrE,to de 6 dt, ;uilo de ,9fJ7, eniocnJidndes de censo hasf.a
2.000 habitantes. en Lanto no cump¡~.Hl. seis cursos de perma
nencia mínima en el rniEmo i!ust,lYJ a que quedaron condicio
nados quienes voiuntari:.trw:ute lo aicanzaron.

Todas las condicienes que se exigen en esta convocatoria y
los mérito>; que los concursantes aieguen han de tenerse cum
plidos o reconocidos en 1 de septiembre de 1973, excepto cuando
~e ~:rate de concurs·lnteo: a es.;.;ue!as en localidades de hasta 2.000
habitantes producidas las vacantes qúo se anuncien con poste
rioridad al 1 de septiembre del año en curso, en cuyo caso
bastará con que esas condiciones y méritos se cumplan y acre
diten en el mOm('llto de formalizar la petición.

Al C:O~K'VRSO PARA t:SCCEI.AS DE LOCALlDADES DE CE1':S(J SUPEJ:UOR A

2000 HABITANTES

Il Turnos

1" El r'QIl(:urso C'Hlslarú de do; turnos

al ConsOn,t,s.
b) Volunf,al"io.

Para la distribución de las V3LdnlCs por estos turnos se
cumpHm:.mi-arán las normas contenidas on el articulo 10 del
Decreto de 18 de octubre de 1957, teniendo en cuenta la rúta~

ción de los concursos anteriores, iniciada en 1948.

Hl 1'/1,1':11; de consortes

5.° Po;· ei Lurno de consortes podrán s,oliciiar lo" Müestros
que estén comprendidoi:> en el articulo 73 del EstatutO del
Magisterio, reformado por Decreto de 28 de marzo de 1952.

Las condiciones y el orden para obtener plaza por t!Ste turno
serán las senaladas en los artículos primero y segundo del
Decreto de 18 de oct.ubre de 1957.

6," La reunión de los Maestros consortes puede verificarse
en cuaiquiera de las localidades o Ayuntamientos en que sirva
el ot.eo cónyuge. siendo i.ndispensable para poder solicitar, la
justificación por declaración del Maestro solicitante, de que
no han hecho úso de este derechu con carácter definitivo du
rante su vida profesional, a no ser que se hallen comprendidos
en alguno de los nl.Sos previstos en el apartado tercero del ar
tücuk, 7:) del Estatuto del Magisterio, así como de que el cón
yuge que sirvo en la localidad o término municipal que se
solicita, caso de pertenecer al Cuerpo del Magisterio, no partí
cipa en este concurso.

7." De acuerdo con lo di~puest() en la Orden de 30 de enero
de 1958 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de fe::>reroJ, no
podrim concurrir por el turno de consortes los Maestros que
sirvan en propiedad en la misma localidad en que ejerza su
cónyuge, aun cuando la escuela fuese de las de provisión es
pecial, relacionadas en el artículo 87 del E~¡tatllto del Magisterio.

8.° Los que concursen por el turno de conbortes pueden
hacerlo, adornas, por el voluntario, cumpliendose lo dispuesto
en el artículo 76 del Estatuto.

9." Los que soJíciten por el turno de consm·tos habrán de
acompañar a su petición los siguientes documentos: Certificación
de matrimonio, aeta de nacimiento y fe de vida de cada uno
de los hijos menores de veintiún años no emancipados. Estos
documentos podrán sustituirse por el Libro de familia corres·
pondiente, compulsado por la Delegación Provincia! de Educa
ción y Ciencia que tramite la petición.

Los cónyuges dE! I\'1aestro naoional, ademús de los anteriores
documentos acompaüanín hoja de servicios de ambos, certifi
cada y cerrada en 1 de septiembre de 1973. Los que soliciten'
como comprendidos en los apartados b), el, dl el o fl del
articulo primero del Decreto de FI de octubre de 1957, presen
tarán hoja de servicios del concUl·sdnte, certificada y cerrada
en 1 de septiembre úlUmo, y certificado del cargo que sirve
su cónyuge, en el que conste la fccha de posesión, carácter
con que lo desempeilu, y si forma parte de la plantilla del
Cuerpo a que pertenezca. Los del epígrafe cl habrán de expre
sar en esta certificación el sueldo qne perciben sus cónyuges
con cargo al Presupuesto General del Estado, y los del epígra
fe e) acreditantn que sus cónyuges llevan dos ar10s de servi
cios efectivos, como minimo, en los cargos que ocupan.

Los comprendidos en el apartttdo gl acompañarán hoja de
servicios del solicitante, certificada en igual fecha que los
anteriores, y copia compulsada per la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia correspondiento, dd nombramiento del
cónyuge para el cargo que desempeúa en propiedad y de
plantiUa, obtenido r;onforme .. a. h\s dbposiciones. vigentes en
la fecha de su ingrc:so en a'gull CUE'rpode la DiputaCión, o
Ayuntamiento

.Los ((l!O utilicen 0l turno de consortes por segunda. vez uni,
nin a su petición> además di] los documf~nLos eúgidos, copia
del carrlel. de familia llUl'Jero:;a o declnración jurada de habel'
obtenido su cónyuge 0[1'0 de:;[iriü por op;)~,ic¡ón en algún Cuerpo
de este DepndaITwntn, () copia de la Ol"bn pOI' virtud de la


